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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

INFORME DE  
DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

Fundamento: (Art. 52.1 de la LOSNCP) 
Fundamento: Decreto Ejecutivo 206 Registro Oficial Tercer Suplemento 524 de 22-mar-2024 Reglamento a la ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicas y sus reformas 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  

FECHA:(día/mes/año) 11 de febrero del 2025 

IDENTIFICACION DEL 
OBJETO DE 
CONTRATACIÓN: 
Se deberá determinar el 
objeto de la contratación. 
Considerando el Art. 48 del 
nuevo Reglamento. 

LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES 

CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 INCENTIVANDO LA 

PRODUCCIÓN  

RESPONSABLE DEL 
REQUERIMIENTO: Observar 
la NCI 200-06 (un técnico afín 
al objeto de contratación 
deberá elaborar el presente 
requerimiento junto con los 
estudios previos a los que 
hace referencia el Art. 23 
LOSNCP). 

Nombre del funcionario responsable 
del requerimiento 

Cargo del funcionario 

Sr. Jaime Chacha Vocal de eventos culturales y sociales 

1. ANTECEDENTES: 
Incluir antecedentes legales, históricos, económicos u otros relacionados, que motiven la solicitud de contratación. 

Se deberá colocar la normativa legal, acorde a su jerarquía: 

El Carnaval en Ecuador tiene profundas raíces culturales y tradicionales, con influencias indígenas, mestizas y 

afroecuatorianas. Desde épocas precolombinas, las comunidades indígenas celebraban festividades relacionadas 

con la cosecha y la fertilidad, las cuales fueron adaptadas tras la llegada de los españoles, fusionándose con las 

festividades cristianas. 

En la parroquia Zuñac, el Carnaval ha sido una manifestación cultural significativa, caracterizada por danzas, juegos 

tradicionales, música y gastronomía típica. Sin embargo, en los últimos años, muchas de estas costumbres han ido 

perdiendo relevancia debido a la modernización, la migración y la falta de apoyo institucional. 
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El Carnaval representa un motor económico clave en varias localidades del país, impulsando sectores como el 

turismo, la gastronomía y la producción artesanal. En el caso de Zuñac, la celebración del Carnaval ha sido una 

oportunidad para fortalecer la economía local mediante la venta de productos típicos, el turismo comunitario y la 

organización de eventos culturales. Sin embargo, la falta de una planificación logística adecuada ha limitado su 

impacto en el desarrollo económico local. 

La presente solicitud de contratación para la logística del rescate de costumbres y tradiciones carnavaleras de la 

parroquia Zuñac se enmarca dentro del cumplimiento de normativas nacionales e internacionales que promueven la 

conservación del patrimonio cultural inmaterial. Entre ellas: 

El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, 

especialmente en los siguientes artículos: 

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 

• Art. 264: Los gobiernos municipales tienen competencia sobre actividades culturales y de turismo. 

Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 

• Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 

• Literal c): Fomentar la cultura, preservar las tradiciones y fortalecer la identidad 

parroquial. 

Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 

• Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la 

adquisición de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Ley Orgánica de Cultura (2016) 

• Art. 8: El Estado garantizará la conservación y revitalización de las prácticas culturales ancestrales. 

• Art. 46: Se promoverán festividades culturales y expresiones artísticas de las comunidades. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 

• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO (2003) 

• Ecuador es signatario de esta convención, que promueve la preservación de expresiones 

culturales como el Carnaval. 
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Dado el valor cultural, social y económico del Carnaval en la parroquia Zuñac, se hace necesario fortalecer su 

organización a través de la contratación de servicios logísticos que permitan su adecuado desarrollo. Esto garantizará 

la promoción de tradiciones ancestrales, la dinamización de la economía local y la participación de diversas 

comunidades en la revalorización de su identidad cultural.  

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 

beneficioso la contratación de LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES 

CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025, la cual está presupuestada dentro de la partida N° 73.02.05 

de “LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA 

ZUÑAC 2025. 

El GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC, mediante Memorando N°0003-GADPRZ-JC-2025 del 03 de febrero de 

2025 suscrito por el Sr Jaime Chacha, en calidad de requirente sugiere se proceda con la contratación de la 

LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA 

ZUÑAC 2025. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia No. 005-2025 con 

fecha 03 de febrero se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, la misma que es 

emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°011 ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0011-GADPRZ-MA-2025 del 03 de febrero de 2025 se solicita y dispone 

se realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria. 

2. DESARROLLO: 

2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 

 

El GAD parroquial de Zuñac es una institución que maneja fondos públicos y realiza sus adquisiciones con dichos 

recursos, por lo tanto, se encuentra enmarcada en el ámbito de aplicación del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, según el Art. 1 de la Ley de la materia. 

El artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 

servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas” 

De acuerdo a nuestra realidad institucional el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en su Artículo 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad; 
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2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Establecer cuál es la problemática actual, a través de la cual permita identificar la necesidad real de la adquisición 
de los bienes o la contratación de los servicios, obras. 
¿Por qué contratar? Debe ir encaminada a justificar la contratación en cumplimiento de la normativa legal vigente. 

En la parroquia Zuñac, el Carnaval ha sido una celebración tradicional que reúne a la comunidad en torno a diversas 

expresiones culturales, como danzas, música, gastronomía típica y juegos tradicionales. Sin embargo, en los últimos 

años, se ha evidenciado una pérdida progresiva de estas costumbres debido a diversos factores, entre los que 

destacan: 

Pérdida de identidad cultural: Debido a la influencia de prácticas ajenas a la tradición local y la falta de incentivos 

para la conservación de costumbres ancestrales, se ha reducido el interés de la población, especialmente de las 

nuevas generaciones. 

Impacto económico limitado: Sin una adecuada gestión del evento, los beneficios económicos para los 

emprendedores, comerciantes y artesanos locales no se han potenciado como una fuente de ingresos sostenible. 

Para garantizar el adecuado desarrollo del evento “Logística para el Rescate de Costumbres y Tradiciones 

Carnavaleras de la Parroquia Zuñac 2025”, se hace imprescindible la contratación de bienes y servicios logísticos 

que permitan la correcta ejecución de las actividades planificadas. Esta contratación se justifica en los siguientes 

aspectos: 

Fortalecimiento de la identidad cultural 

La provisión de bienes y servicios permitirá la ejecución de actividades que rescaten las tradiciones propias de la 

parroquia Zuñac, promoviendo su revalorización y transmisión generacional. 

Dinamización de la economía local 

Con un evento mejor estructurado, se fomentará la participación de emprendedores, comerciantes y artesanos, 

impulsando la economía de la parroquia mediante el turismo y el comercio local. 

Dada la importancia del Carnaval como una manifestación cultural y motor económico para la parroquia Zuñac, la 

contratación de bienes y servicios logísticos resulta indispensable para asegurar su correcta ejecución y el 

cumplimiento de las normativas vigentes en beneficio de la Parroquia.  

Se concluye que es viable contratar el servicio a través de un proceso de ínfima cuantía. 
 

2.3. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 Servicio de amplificación 962200561 U 1 

2 Logística para la Feria Productiva 962200561 U 1 

3 Logística para la Elección de la Reina de Carnaval 962200561 U 1 
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4 Animador de evento 962200561 U 1 

5 Cañón de espuma 962200561 U 1 

6 Alimentación para presentes 962200561 U 200 

7 Adecuación del escenario   962200561 U 1 

2.4. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de 

Contratación Pública. 

La contratación de bienes y servicios logísticos permitirá el desarrollo organizado del evento, beneficiando a distintos 

sectores: 

• Cultural: Rescate y fortalecimiento de las tradiciones locales, asegurando la transmisión intergeneracional 

de conocimientos y prácticas ancestrales. 

• Económico: Impulso al comercio local, generando ingresos para emprendedores, artesanos y comerciantes. 

• Social: Fomento de la cohesión comunitaria, promoviendo la participación activa de la población en eventos 

que refuercen la identidad local. 

• Turístico: Atracción de visitantes, lo que contribuirá al posicionamiento de la parroquia Zuñac como un 

destino cultural. 

Según el Artículo 44 del nuevo Reglamento de Contratación Pública, se debe garantizar que la adquisición de bienes 

y servicios cumpla con los principios de eficiencia y optimización de recursos. En este contexto, se considera lo 

siguiente: 

• Optimización de costos: La contratación permitirá acceder a bienes y servicios de calidad con el menor 

costo posible, garantizando su adecuado uso en la ejecución del evento. 

• Mejor planificación y organización: Con una gestión logística eficiente, se reducirán tiempos de ejecución, 

evitando improvisaciones y sobrecostos. 

• Uso adecuado de los recursos públicos: La contratación asegurará la transparencia y correcta 

administración del presupuesto, priorizando la calidad en la provisión de bienes y servicios. 

La efectividad de la contratación se mide en función del cumplimiento de los objetivos propuestos: 

• Preservación cultural: Contribuye a la continuidad de las costumbres locales, evitando su desaparición. 

• Impacto económico positivo: Genera empleo temporal y fomenta la comercialización de productos locales. 

• Mayor participación ciudadana: Aumenta la integración de la comunidad y refuerza el sentido de 

pertenencia. 

• Sostenibilidad del evento: Establece bases organizativas para futuras ediciones del Carnaval. 



 

  

 

6 

En cumplimiento de la NCI 408-07 y del Artículo 44 del Reglamento de Contratación Pública, se concluye que la 

contratación de bienes y servicios logísticos para el Carnaval Zuñac 2025 es viable y necesaria, ya que garantiza 

eficiencia en el uso de recursos, maximiza beneficios socioeconómicos y fortalece la identidad cultural de la 

parroquia. 

2.5. ENTREGAS:  

Total:  Entrega total el día lunes 3 de marzo  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Recepción 
provisional: 
(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

Recepción 
definitiva: 
(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  
las garantías: 

De acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación, por tratarse de un servicio 
no cabe garantía técnica; de acuerdo a la forma de pago que será contra entrega 
no cabe garantía de anticipo; debido al monto de la contratación no aplica garantía 
de Fiel Cumplimiento del Contrato. 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

No aplica 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  a) Total x b) Parcial 
 
 

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      
SI   

 NO x  

Fórmula:  No aplica 

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 
porcentaje diario:  

1 x 1000  

b) justificación:  Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad del incumplimiento. 
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Otras causas: (Determine 
todas las causas que puedan 
ocasionar daño a la 
Administración Pública por 
cualquier clase de 
incumplimiento por parte del 
contratista y que ameriten la 
aplicación de una multa; se 
deberá tipificar la conducta y la 
multa correspondiente en cada 
caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS 

El oferente debe contar con personal técnico calificado y garantizado para prestar el servicio respetando la 

normativa legal vigente, logística y prácticas que estén a entera satisfacción del contratante.   

3. CONCLUSIONES: 

En función del análisis realizado, se determina que la contratación de los bienes y servicios necesarios para la 
ejecución del proyecto es fundamental para garantizar el éxito del evento, cumplir con la normativa legal vigente y 
generar un impacto positivo en la comunidad. Se recomienda proceder con la contratación correspondiente a fin de 
lograr los objetivos planteados. 
Este proceso deberá realizarse considerando las disposiciones legales de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento de aplicación y demás resoluciones expedidas por el SERCOP. 

4. RECOMENDACIONES: 

Se recomienda que el GAD Parroquial de Zuñac inicie el proceso de contratación, garantizando el cumplimiento de 
los plazos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su 
Reglamento, evitando retrasos que puedan afectar la ejecución del evento. 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 
 
 
 
 
 

 

Elaborado por: Sr. Jaime Chacha Autorizado por: Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
VOCAL DE EVENTOS 
CULTURALES Y SOCIALES DEL 
GADPZ 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GAD 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

 


		2025-02-18T09:37:57-0500


		2025-02-18T09:40:45-0500




